
ORDENANZA Nº 2128/08 
 

El Concejo deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1º.-: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a recibir los Residuos 
Sólidos Urbanos (RSU) de esta localidad y de la localidad de CHARBONIER en la Estación 
de Transferencia, para su correcta recepción, adecuación, recuperación y transferencia 
hacia el Vertedero Controlado más conveniente, o disposición final que cuente con la 
aprobación de la Autoridad de Aplicación correspondiente. 
 
Artículo 2º.-: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar la documentación 
suficiente y pertinente para lograr los convenios que fueran necesarios contar para la 
concreción del presente proyecto. 
 
Artículo 3º.-: LOS COSTOS de operación de la mencionada Estación de Recepción y 
Transferencia serán prorrateados entre los Municipios que la utilicen, de común acuerdo 
entre ellos. 
 
Artículo 4º.-: LOS COSTOS de Disposición Final en Vertedero Controlado, serán 
prorrateados entre los Municipios que lo utilicen, de común acuerdo entre ellos. 
  
Artículo 5º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 
 
DADA  en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 18 días del 
mes de septiembre de 2008.- 
 
Firmado:    LAURA VERGERIO                MARCELO RODRIGUEZ 
                       SEC.C.D.                              PTE. C.D. 
 
 
DECRETO Nº 128/08- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2128/08 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 18 de septiembre de 2008.- 

Capilla del Monte, 22 de septiembre de 2008.- 
FIRMADO:    OSVALDO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                        INTENDENTA MPAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONVENIO MARCO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

DOMICILIARIOS 

 

MUNICIPALIDAD DE CAPILLA DEL MONTE Y  

COMUNA DE CHARBONIER 

 

EL PRESENTE CONVENIO SE SUSCRIBE ENTRE EL MUNICIPIO DE CAPILLA DEL MONTE, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA INTENDENTE CONTADORA ROSANNA OLMOS, 

Y LA COMUNA DE CHARBONIER, REPRESENTADA POR LA DOCTORA ROXANA 

MONTENEGRO. 

 

ESTE CONVENIO ESTABLECE LOS SIGUIENTES ARTICULOS PARA LA GESTION DE LOS 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DOMICILIARIOS Y LA OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 

TRANSFERENCIA: 

1- DEFINICIÓN DE RESIDUO SÓLIDO URBANO DOMICILIARIO: ES AQUEL RESIDUO 

DE ORIGEN RESIDENCIAL, COMERCIAL. 

2- QUEDAN EXPRESAMENTE EXCLUÍDOS DE RECEPCIÓN EN LA ESTACION DE 

TRANSFERENCIA LOS RESTOS DE PODA, VERDES, HOJAS, ESCOMBROS, 

RESIDUOS INDUSTRIALES, RESIDUOS PATÓGENOS,   

3- PODRÁN INGRESAR A LA ESTACION DE TRANSFERENCIA AQUELLOS VEHÍCULOS 

MUNICIPALES DE RECOLECCIÓN Y/O TRASLADO, COMO ASÍ TAMBIÉN 

VEHÍCULOS PARTICULARES EN LOS HORARIOS HABILITADOS PARA TAL FIN. 

4- SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA COMUNA DE CHARBONIER LA RECOLECCIÓN 

DE LOS RESIDUOS EN SU JURISDICCIÓN, Y EL TRANSPORTE DE LOS MISMOS 

HASTA LA ESTACION DE TRANSFERENCIA. 

5- A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE LOS RESIDUOS SON DEPOSITADOS DENTRO DE 

LA ESTACION DE TRANSFERENCIA,  EN EL LUGAR DETERMINADO PARA ESE FIN, 

TODA RESPONSABILIDAD Y MANEJO DE LOS MISMOS ES POR CUENTA Y ORDEN 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CAPILLA DL MONTE. 

6- LOS GASTOS OPERATIVOS DE LA ESTACION DE TRANSFERENCIA SE FIJAN EN EL 

EQUIVALENTE A VEINTICINCO (25)* LITROS DE GASOIL (ULTRADIESEL YPF) 

POR TONELADA DE RESIDUOS INGRESADA. 

7- EL PAGO DE LOS GASTOS OPERATIVOS PROPORCIONALES A LOS RESIDUOS 

INGRESADOS POR LA COMUNA DE CHARBONIER SE EFECTUARÁ DE ACUERDO A 

CONVENIO PARTICULAR A SUSCRIBIR ENTRE EL MUNICIPIO DE CAPILLA DEL 

MONTE Y LA COMUNA DE CHARBONIER.  

8- EN PRUEBA DE CONFORMIDAD SE FIRMAN TRES EJEMPLARES DE  

    UN MISMO TENOR Y A UN SOLO EFECTO. 

 

* VER PLANILLA COSTOS DE OPERACIÓN ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA 

 

 


